
 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 30 DE JULIO DE 2018

-----------------------------------

Sres. asistentes:

Presidente:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos

Tenientes de alcalde:
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Zoila Martín Núñez
Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano
Ilmo. Sr. D. José Antonio Moreno Ocón

Concejal-secretario: 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

Interventor general:
D. Juan Pablo Ramos Ortega

  
En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de

esta ciudad de Vélez Málaga, siendo las nueve horas y diez minutos del día treinta de
julio de dos mil dieciocho se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia de los
señores arriba expresados, actuando como concejal-secretario el  Ilmo. Sr. D. Juan
Carlos Márquez Pérez en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de junio,
al objeto de celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 5068/2018, de
veinticinco de julio, y existiendo cuórum para la válida celebración de la sesión.

En  ausencia  del  Sr.  alcalde,  preside  la  sesión  el  primer  teniente  de
alcalde, Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos en virtud del Decreto de Alcaldía
núm. 5119/2018, de 30 de julio, celebrándose la misma con carácter ordinario y en
primera convocatoria.

No asiste a la sesión ni excusa su ausencia el Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos
Pérez Atencia.

Tampoco  asiste,  por  encontrarse  de  baja  por  I.L.T.,  el  titular  de  la
Asesoría Jurídica y de vacaciones los suplentes.

Y  tampoco  asisten los  concejales  no  integrantes  autorizados  D.  Sergio
Hijano López, D.ª María Santana Delgado, D.ª Ana M.ª Campos García y D. Juan C. Ruiz
Pretel.

ORDEN DEL DÍA

1.-  SECRETARÍA GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR
DELEGACIÓN  DE  ESTA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE  ACUERDOS
ADOPTADOS EN SESIONES DE 22.6.2015 Y 12.9.2016.

2.-  ASESORÍA  JURÍDICA.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES
JUDICIALES.
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3.- ASUNTOS URGENTES.

4.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-    SECRETARÍA GENERAL.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS  
POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDOS
ADOPTADOS EN SESIONES DE 22.6.2015 Y 12.9.2016.- La Junta de Gobierno Local
queda enterada de las  resoluciones dictadas  por  los  distintos  delegados  y por  el
alcalde, en virtud de delegaciones de la misma, registradas entre los días 19 al 25
de julio de 2018, ambos inclusive, con  números de orden comprendidos entre el
4909 y el 5069, según relación que obra en el expediente, debidamente diligenciada
por el Ilmo. Sr. concejal-secretario de esta Junta de Gobierno Local.

2.- ASESORÍA JURÍDICA.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES
JUDICIALES.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la siguiente:

.-  Sentencia  n.º  128/18,  de  10  de  abril,  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo  n.º  4  de  Málaga, por  la  que  se  estima  el  recurso  contencioso-
administrativo, P.O. núm. 443/2016 interpuesto por la mercantil XXXXXXXX, contra
desestimación presunta del recurso de reposición formulado frente a las siguientes
liquidaciones  del  IIVTNU  relativas  a  transmisiones  de  inmuebles  situados  en  la
promoción “Residencial Alcalain”: 

.- Liquidación núm. 44859213, de fecha 27 de abril de 2016 girada en el expediente
313914.
.- Liquidación núm. 44859220, de fecha 8 de marzo de 2016 girada en el expediente
313807.
.- Liquidación núm. 44859219 de fecha 8 de marzo de 2016 girada en el expediente
313808.
.- Liquidación núm. 44859203, de fecha 8 de marzo de 2016 girada en el expediente
310008.
.- Liquidación núm. 44859209, de fecha 8 de marzo de 2016 girada en el expediente
310006.

Anulando los mismos y las liquidaciones de las que traen causa, revocándolos y
dejándolos  sin  efecto  alguno,  por  no  ser  ajustados  a  derecho  y  reconociendo  el
derecho de la mercantil recurrente a la devolución de las cantidades ingresadas en
virtud de las referidas liquidaciones y ordenando a este Ayuntamiento a proceder a la
devolución de las mismas junto con los intereses legales correspondientes desde el
día en que se efectuaron los abonos de las mismas hasta que efectivamente proceda a
su devolución.

No se efectúa imposición de costas a ninguna de las partes.

3.- ASUNTOS URGENTES.-
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A)  INTERVENCIÓN.- INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL SOBRE
SEGUIMIENTO DEL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES.- El concejal secretario
justifica la urgencia del presente punto en que, una vez emitido el informe por el Sr.
interventor, es necesario remitirlo a la Junta de Andalucía en el plazo de quince días.

 Especial  y  previa  declaración  de  urgencia acordada  por  unanimidad,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, y en
el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, lo que supone el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros que compone la Junta de Gobierno Local.

La  Junta  de  Gobierno  Local  toma  conocimiento  del  informe  de  la
Intervención  General  Municipal, de  27  de  julio  de  2018,  cuyo  contenido  es  el
siguiente:

“El artículo  18.5 de la  Ley  Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF), establece que:

“El  órgano  interventor  de  la  Corporación  Local  realizará  el  seguimiento  del
cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores.

En el caso de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido
en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, cuando el órgano interventor detecte que el  período medio de pago de la
Corporación Local supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la
normativa  de  morosidad  durante  dos  meses  consecutivos  a  contar  desde  la
actualización de su plan de tesorería  de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6,
formulará  una  comunicación  de  alerta,  en  el  plazo  de  quince  días  desde  que  lo
detectara,  a  la  Administración  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  de  las
Corporaciones  Locales  y  a  la  junta  de  gobierno  de  la  Corporación  Local.  La
Administración  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  podrá  establecer  medidas
cuantificadas de reducción de gastos,  incremento  de ingresos u  otras medidas de
gestión de cobros y pagos, que la Corporación Local deberá adoptar de forma que le
permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago
a proveedores. Cuando sea la Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada
tutela financiera deberá informar de aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el
plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad se podrá proceder por el
órgano competente de la Administración General del Estado, previa comunicación de
la Comunidad Autónoma en el  caso de que ésta ostente la  tutela financiera de la
Corporación Local, a la retención de recursos derivados de la participación en tributos
del Estado para satisfacer las obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones
Locales tengan con sus proveedores. Para ello, se recabará de la Corporación Local la
información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que
se va a pagar con cargo a los mencionados recursos.”
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A estos efectos, y entendiéndose que el plan de tesorería ha sido actualizado con
ocasión de la remisión de la información de ejecución presupuestaria correspondiente
al  primer  trimestre  de  2018  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública,  en
cumplimiento del artículo 16 de la  Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que
se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, y que fue comunicado el 3 de mayo de 2018, se informa lo siguiente:

1. Las Unidades Institucionales de “no mercado” que integran el sector “Admi-
nistraciones  Públicas”  del  Ayuntamiento  de  Vélez  Málaga,  según  la  sectori-
zación realizada por la Intervención General de la Administración del Estado (en
julio de 2013 y junio de 2014) y que aparece en el Inventario de Entes de las
Entidades Locales, son las siguientes: 

a) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad Pública /ICAL (presupuesto li-
mitativo):

Corporación (Entidad matriz). 
Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio (OOAA).

b) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad de Empresas (presupuesto
no limitativo): 

Empresa Municipal  de Servicios,  Viviendas,  Infraestructuras y Promoción de
Vélez Málaga, S.A.
Parque Tecnoalimentario Costa del Sol Axarquía, S.A.
Fundación para el Fomento de la Cultura, la Educación y el Desarrollo de Vélez
Málaga

2. La Tesorería municipal,  ex artículo 5 del  Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Adminis-
tración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,   sobre  la  base  de  la
información aportada por todas las entidades que integran el sector adminis-
traciones públicas y sobre la base de la información obtenida de la contabilidad
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 635/2014, de 25
de julio, modificado por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, ha rea-
lizado los cálculos que se indican a continuación (desarrollados en anexos): 

a.  Por cada entidad (individual): 
Periodo medio de pago. 
Ratio de las operaciones pagadas. 
Ratio de las operaciones pendientes de pago. 
Importe total de pagos realizados. 
Importe total de pagos pendientes. 

b. Por el sector Administraciones Públicas (global): 
Periodo medio de pago. 
Importe total de pagos realizados. 
Importe total de pagos pendientes. 

3. El resultado que permite evaluar el cumplimiento del periodo medio de
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pago a proveedores de la entidad (global),  sobre la base de la información
obtenida de  la  contabilidad  municipal y  sobre  la  base  de  la  información
aportada por todas las entidades que integran el sector  administraciones pú-
blicas, es el que se indica a continuación: 

- Límite legal: 30,00 días (Real Decreto 635/2014, de 25 de julio). 

- Mes de referencia: mayo 2018.

PMP
GLOBAL

Total pagos
realizados

Total pagos
pendientes

RATIO
(días) 

Sector 
Admones. 
Públicas 

2.155.854,48 7.293.678,36 189,47

- Mes de referencia: junio 2018.

PMP
GLOBAL

Total pagos
realizados

Total pagos
pendientes

RATIO
(días) 

Sector 
Admones. 
Públicas 

2.453.042,00 8.376.699,16 181,55

RESULTADO DEL INFORME:

De los datos obtenidos sobre el periodo medio de pago global a proveedores,
meses de mayo y junio de 2018, se desprende el siguiente resultado:

PMP global 

 Cumplimiento 

X Incumplimiento 

Conclusión: 

X  
Se precisa realizar una comunicación de alerta a la Dirección General de Relaciones
Financieras  con  las  Corporaciones  Locales  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Pública y a la Junta de Gobierno Local.”

4.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- No se presenta ninguno.

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. presidente da por finalizada la sesión
siendo las nueve horas y quince minutos del día al principio expresado, de todo lo
cual, como concejal-secretario certifico.
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